
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00006-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias de los artículos 

82 y 384 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

instaurada por LIGIA ESTHER FORERO GUERRERO, contra KATERINE 

ROSEMINE MELO VARGAS. 

 

Tramítese este asunto por la vía del proceso verbal sumario. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en ambos casos debe 

indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, 

a través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

Previamente a resolver sobre las medidas cautelares deprecadas, dentro del 

término de ocho (8) días, préstese caución por la suma de $ 5.025.000 pesos 

M/te. (Inc. 2º numeral 7º art. 384 CGP) 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado FABIO ARMANDO LÓPEZ 

RODRÍGUEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 

en el día de hoy 28 DE ENERO DE 2022. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


